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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av Holivia 5 TÍO - 4400 Salta
KIHU8UCA ARGENTINA

1VI..MX l>4! ÍIU87» 42-iMSfl
SALTA, 2 1 Q I C 2015

RES. H. N" 1 9 0 J / 1 5

EXPTE. N° 5.052/2.O15.-

VISTO:

Las presentes actuaciones por las cuales la alumna de la Carrera de Profesorado y
Licenciatura en Historia: LIDIA VERÓNICA MARTÍNEZ, LU. N° 701.419, Plan 2.000, solicita
prórroga de regularidad en la asignatura "Historia Contemporánea"; y

CONSIDERANDO:

Que la condición de regularidad en la asignatura mencionada venció el 30 de
septiembre de 2015;

Que la alumna fundamenta su pedido en razones de índole familiar que le impidieron
rendir en los turnos de exámenes;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina en su Despacho N° 644/15,
aconseja No hacer lugar a lo solicitado, teniendo en cuenta que la alumna no cumple con los
requisitos reglamentados en la Res. H. N° 1880-12;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su Sesión Ordinaria del 15-12-15)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- NO hacer lugar a la prórroga de regularidad solicitada, por la alumna LIDIA
VERÓNICA MARTÍNEZ, LU. N° 701.419, de la Carrera de Profesorado y Licenciatura en
Historia, Plan 2.000, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR a la alumna interesada, Escuela de Historia y Dirección de
Alumnos.
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